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(6 de mazo de 2019)
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R?úblics de Colcúrbis

Por la cual se

EL RECTOR DEL INSTITUTO
"SIMON ROORIGUEZ" DE CALI,
especial las conferidas por el
Decreto 231 de 2016 Y,

TÉCNIco NACIoNAL DE coMERcIo
en uso de sus at¡ibuciones legales y en
Estatuto General Articulo 41 L¡teral d),

CONSIDERANDO:
Que mediante Circular Externa No. 002 del 8 de enero de 2016, el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público estableció el procedimiento para el Pago a
Beneficiario Final a través del Sistema SllF NACION de conformidad con lo
establecido en el Libro 2 parte 9, titulo 2 capítulo 2 del Decreto 1068 de 2015,
donde se establece que los pagos que se realicen a través del Aplicativo SllF
Nación se deberá realizar con abono en cuenta al beneficiario final

Que la Empresa SSI IPS con N¡t 900.284.365-6, presentó ta factura N' Fg-
10919 de FEBRERO, por concepto de SERVICIO MEDICO DOMtCtLtARtO, I
Que la V¡cerrectoría Adm¡nistrat¡va y Financiera, emitió el conespondiente
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
ARTICULO 1o. Autorizar a la Pagaduría de TNTENALCO EDUCACIóN
SUPERIOR los siguientes pagos de acuerdo al considerando en mención:

SSIIPS 900.284.365-
6

531.700 't0719
Pago de la
factura F3-
10919
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ARTlcuLo 20' La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

se firma en santiago de cali, a los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil
diecinueve (2019) -4

NEYL
Rector
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EL RECTOR DEL INSTITUTO
"SIMON RODRIGUEZ" DE CALI,
especial las conferidas por el
Decreto 231 de 2016Y,

TÉcNIco NACIoNAL DE coMERcIo
en uso de sus atribuciones legales y en
Estatuto General Articulo 4l Lateral d),


